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lI. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de. 18 de mayo ,de 1.9?2 por la que don
Juan Antonio Gallego MoreU ,cesa en el cargo de
Director del- Museo"Casa- de-los,.Tir.os~. ,de Granada.

Ilmo. Sr.: Refundido el Mi.t$eQ ..C~sa d~ ,los TiNS"', CleGra
nada, en el Mu~o de Bellas Ar't,é,s. dela,~itada capitl:\l PQT
Orden ministerial- deIS, ded~cierol:lrede',1971 {..Boletín ()~icial
de! Estado.. de 1 de -febrero de;l972); epatenpj(¡n a las llec:e$ida
des del servicio, y de,onfonnídad 'con lo,disp~esto,en el articu
lo 14,4 de la Ley de RégimenJ1Jl'id~Q,qe)aAdrn'injstración,Cjvil

del Estado, de, 16 de"julio-de1957,'a propuesta de la DirettCión
General de Bellas Artes.

Este Ministerio' ha dispuéstoque duu Ji.Hin Antonio Gallego
Morell cese en el cargo de Director dél Museo ..Casa de los Ti·
roS'"', de Granada,agradecién,dole !ossérvicJas presfadós;

Lo digo a V .. Lpara su ('onocítÍliellto y efectos,
Dios guarde a V.L
Madrid, 18 de mayo de 1972,-,.--P. D., ei $uh:wCletllJ'j'1, Rkar

do DieZ.

Ilmo. Sr. Directo!' general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de mayo de 1972 po! la que dO/l

Emilio Orozco Diaz cesaén el cargo de Ditecfor
del Museo Provincial de Bellas Artes de Gra,nada.

TImo·. Sr.: R{;Jfundido elMuseoProYin~tálde Bellas Artes de
Grallada en, el Museo de Bellas, Artes de la citada capjtal por
Orden ministeriaL de 15 de dictembrede 1971 (~Bóletin'Oficial
del Estado» de 1 de febrero de 1972); en,ate:nci-6n a las nécesí
dade::. del servicio y de conformidad con lo dispuesto en él at-

ticulo H,4 de la Lev de Régimen Jurídico de la Administración
Civil del Estado, de 16 de julio de 1957, a propuesta de la Di
rección General de Bellas Artes,

Est.e Ministerio ha dispuesto que don. Emilio Orozco Diaz cese
en el cargo de Direct.or del Museo Provincial de Bellas Artes de
Granada,agradeciéndole los servicios prestados,

Lo digo a V, r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ I.
Madrid, lB de mayo de 1972,-·P, D" el Subsecretario, Ricar

do Diez,

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de mayo de 1972 por la que SfJ
nombra D¡reclor del Museo de Bellas Artes de Gra~

nada Q, don Jesús Bermudez Pareja,

Ilmo. Sr,· .. Creado el Museo de Bellas Artes de Granada, en
el que se l"elunden el Museo Provincial de Bellas Artes el Ar~

ql.1€Qlógíco y el Musco «Casa de los Tiros,., de Granada, 'por Or
den mü1istcrial de 15 de diciembl'e de 1971 (<<Boletín Oficía.-! del
Estado.. de 1 de febreto de J972} , de conformidad con 10 dispuos
toen los articulas 2," Y 6.'" del Decreto 730/1971, de 25 de marzo,
y artÍCulo 11,4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado. de 16 de julio de 1957, y a propuesta de la
Dire-cciun Genüml de Bellas Artes,

este lvHnisterio ha resuelto nombrar Director del MuECO de
BeUas Artes do Granada a don Jesús Bermúdez Pareja, funcio
nario del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos, con lasalribucion(>s y deberes que a dicho cargo
corcespondon,

Lo digo a V. L para su conocimient.o y efectos,
Dios guarde a V. 1
Madrid, Ul de mayo de 1972.~P. D" el Subsecretario, Ricar

do Diez,

Ilmo. Sr, DÚ"Pc rol' general de Bellas Artos.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de mayo de 1912, por la que se con
vacan. oposiciones para el ingreso en el Cuerpo
de Fiscales Munictpales y COmarcale!;.

Ilmo. 51',: De conformidad con lo establecido en gl articu
lo ten:-ero del Reglamento de la ~scuela Judidal, aprobadQ. pUL~

Decreto 204/1968, de 27. de enero,
Esl.c Ministerio ha tenido a .bien .'c;onvocaroposiciones .para

proveer vein~isieteplazasdealum,llos'd,ela refenda E:s(:uela,
IJHra el ingreso en el Cuerpo de Fisc,ales Municipales y Comar
cales, con SUjeción a las siguientes: normas;

Primera_~Para tomar parte e:n la oposlcióTl. se rc(p¡ie¡e;

81 Ser español, de estado seglar. mayor ,de edad.
bl Poseer el título de Licenciado en Derecho,
el Carecer de antecedentes penales;.
dJ Justificar una intachable ebrtdücta mQr~l Y (iviolo
e) Carecer de defecto físic;o lJ .intelectllut o de enH'l'm"dad

que le incapacite para el e,jerciciO(l!31,carg,o,
fJ No hallarse comprendid-o-' ,en alguna delHs lm:apa(iclades

q un señala el artículo quinto' del ,D~cl·eto .. G.l.'gf\l1HX; de 23 de
abdl de' 1970, .

gJ Las aspirantes femeninas acre:dHará)l.adef::ülS, haber cum,
pUdo el Servicio Soc1aloestar exent,flS"delnl.¡srno>

Segunda.-Para podtjr ser ,adnlitidosa.la pr$wtica. de la opo
SIción, los solicitantes manifestttrán en sus instancIas CXD,resa
y detalladamente qu~' reúneIltod~~y-cadaunade 1:»8 cundi"
Clones exigidas anla norntapr:im13rlli-tefe.ri~a.ssiempre ..a la
hccha en que expire el plazo seJ1,alado para.1a,' prf;'ser:t(';Iclón de
soHcitudes y que se comprom,eten-a. furar.acatamiento.s los
Prmcipios Fundamentales. dedMo:rimiento-NacionaI ~'demás
Leyes Fundamentales del .Reino,.En:-elc~sO'Ji~l'Se-r\ltcio'Socinl
bastará con que se haya cumplido antes' pe .-cxpir.)r~l.plazo
d~ treintadias señalado para la presen,taciÓJ1' de documeptos
aueditativosde -las cOTIciicione:s de capa.cit-ación y req:ulsi-lOS
de la convocatoria a que se renere Ja norma u.,

A la inSl:incia acompanarán recibo justificativo do haber
<'bonado en la Dirección General de Justicia la cantidad de
nüvecic.'l(''ls pesetas en concepio de derechos de examen, pu
diendo abonarse, en su caso, esta suma por giro postal, expre
sando el nombre del remitente y la finalidad a que· se destina
y será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la
práctica de los ejercicios.

Los soli-eitantes indicarán su domicilio actual y el carácter
con que pretenden figurar en ios grupos a que se refiere la
Ley de H) de julio de 1947 y podrán acampanar cuantos docu
mentos justifiquen méritos y servidos profesionales, c:ertifica
siones decstudío,pr.emios ordinaríos y extraordinarios, titulüs
facultativos, trabajos científicos publicados, etc.

Tercera.~Los que deseen tomar parte en la oposición pre
sentarán su instancia en la Fiscalía de la Audiencia Territorial
o ProvíncíHl a que correO'ponda su dorn íciliD, dentro de los
treinta dH1S hábiles, a partir de la pubJícación de esta convo
catoria en el .,.Boletü'l Oficial del Estado... Los residentes en el
extranjer'o podran presenü-l.'r sus- inste.ncias en cualquier reprc
sentacíondiplomatíca o consular de- Espi:l.ña, siondd remitidas
por caneo aereo certificado y por cuenta del interesado,

Cunrtl'1.. ~-Los FiscaJ€$ de las Audícndat;¡; conforme vayan re
cibi~ndo las sohcitudes, prncticarán In!> informaciones necesa
¡-ias rc-spl:Ct.O a la conducta pública y privada del solicitante,
d('bJendQ~'{:'unlr la mayor cantidad de datos para que el infornle
reserv~l.do SH"-l Jamás concreto y exacto posible y comunicaran
por teIégrafo al Ministerio de Justicia y al, Director de la Es
cuela JudiciaL en el término de veinticuatro hQf;;'tS, después que
termine eJ plazo de presentación desoUcHudes.el numero de
éstas que se han prcselltado en aquella Audiencia o la. mani
festación, en su caso, de no hab€rs'3 recibido, ninguna,

Quinta>-~Lls solicitudes recibidas, una vez expirado el plazo
de presentación de l<:t$ mismns, se remitirán por los Fiscalés de
las Audiel1ddS al DÍl'ector de ln. Escuela Judicial, quien las p8+
sará al Min¡",t>rlo de Justicia para que decida sobre su admisión
y publique' Les listas provisionales de aspirantes admitidos. o
eicIuidos. Lo:; que se encuentren en este último caso podrán
formular rfi:i)!lwcióll en el plazo de quince días, aeontar del
siguiente. El-I de la publicación de las expresadas listas en el

1 ~Boletin Oficial del Estado.. , Las referidas reclamaciones seran

11&:I'IBIi"1111 -i'¡Sil.n i '",
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y demas efectos,

aceptada" o rechazadas en la resolución que SeP'iJrJli.caráen el
citado periódico oficial por la que se apruebe Ja:Hs4tdeflnitivR.

Sexta.-Después de publicadas .. las .·Ust~:de·f:tdmltídosoex
duídos se nombrará por el Minis~riode:J\lst:~(;iá'-eI';'~bunal
d~ las oposiciones. el cual. esta'tápresidido·por'e'lFis~ldel
Tribunal Supremo y 10 integrarán, como Vocales:, el Director'
de la Escuela Judicial, un Magi$trad,o, un Fiscal.dosmiembros
de! Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarc.ales y uno dél
Especial Técnico de Letrr:dos del Ministerio d~, Justicia, ,quien
actuará además como Secretario con voz y voto, ,El Fiscal del
Tribunal Supremo podrá delegar ,en un Fiscal, gen'eral o 'en, un
Abogado Fiscal del mismo Tribunal, y el DiréctQrge la Es·
cuela Judicial, en un Profesor· nUmerario delatl)isriJ.a,siendo
necesaria en ambos casos la aprobación deL Ministerio de Jus
ticia.

Séptima.-El Tribunal no podrá. actuar; sin la .prc~ncia,
al menos, de cinco de 5qs componentes, En.· casQ }J:e'no hallarse
presentes el Presidente o el Secretario d-eL:TribuJ1s1iseritnre
emplazados con carácter meramente aC(:iden~a,Jf::el',Prcs'iden~e
por el Director de la Escuelaq-por elfill1cioQJlti9'¡je ·¡las·Ca"
o'eras JudiciAl y Fi5cal de mayorcaf:egotiaéTantigü~aden
ellas de los que asistan a ta sesión, y el $e:cretaripPoT el Fiscal
municipal o comarcal más moderno;

El Tribunal, previa citación cort·señalemi:ento del locál. día
y hora, hechos por orden del:Pros:id0nte,:s{(cori~tituiráen ,el
plazo más breve posible y dará cuenta de$u~onstitución al
Ministerio de Justicia,

Las resoluciones del Tribunal. sl;ilvo en 'lo'<lüeafeeten a
las calificaciones, que se regirán por lo ·est~l:HécJclo en la nor~

ma duodécima y seran -inapelables, 5elldop-ta~?n,p(}r:}11!lyoTía

de· votos, decidiendo en. casodt'!. empate-F.'l'deJ PIési:~h'mtJ~.
Contra sus acuerdos se daránlos_recursos'~;;Jab}ecicto&·'f'hla
legislacíón vigente y estará facultado pa(a,-:r:ef.o1v&. C¡J¡lntcs
incidentes se planteen en las oposicl,mesque. t)Oc?tén: espc"
cialmente previstos en esta convocatoria~

Octava.-El Tribunal procederá· al sorteo de . los Qpos~tores,
que se celebrará. previo señnJamiento de local yhOl'!L el día
que el mismo acuerde, pubHcandoel resultado enet "Boletín
Oficial del Estado...

Novena.~-Los ejercicios de la 0I)Qsición ·stil'án tres,

Primero,-Escrito. de cu!tura juridica, queconsiEtll'a Bn det>
arronar durante tres horas, sin ·libroq de cOP:,sultfl-fli texto.s l:e~

ga les, dos temas de carácter giOnéral sfl.cadosaJa&uet't€ del
programa que el Tribunal dará·a. conocer ·co,u unp. .antelacíón
no inferior a veinte dias ni superior a treinta dia& a· ta fecha
que se senale para. el comÍenzo de los éjé-rtitios.

Segundo.-Oral. de canleter teórico, que eon_sisHní e-üdas'
alToHar durante una hora un temu. de catia:unade :lasn1ft~
te-rias siguientes: Derecho CiviL DerechOF'enaI,Derech(l M!"f'
cantil, Derecho Procesal, Organizaoión deTribJ.mah~sy Dtwech'J
Administrativo y Registro Civil. sa,cadosal€l-Ruerte r..e entre
los comprendidos en el cuesti6narioqUe SE! P\lpUC& con c",tu
convocatoria.

Tercero.-Escrito y pra.ctico, que consistirá en reBoJv,er, en
el plazo máximo de dos horas, un caso de conlpetllneíade la
Justicia Municipal del que hayanconoddo los Tribuna'es qe
Jllsticia, extraido a la suerte entre un mínimo de cinco, p.,epa~

rados con carácter ínmediato y s€creto·por'€l Tr:ibunRlexanli~
nadar.

Décima,-Para la practica de los ejercicios-' Se QbsetvH.rán las
preven.ciones siguientes:

Primeta.-El ejercicio de cultura i\.frfdica"serealitani' l:>iel
número de opositores lo hacep()sible, simultá:n-eamentep()f lo.
dos. En otro caso, los temas extraídas para-un grup<Y. de úpo~
sitores no podrán·.ent-rar .{ie nuevo-,en· sw;te(),, . .•. '

Segunda.-Enelejercicio t~riGo yotal:,:eJ ,<:ij)os,.JtOJ" ant~s
de comenzar su actuación dispondrá de quíbc.e·millut-ospara
ordenar su exposición y formulflreporescríto.,$,i'áSf)o(jesea,
un esque~a, o: guión" a .lavistadel Trihunal Y: .entiempo:Qu_e
podra comcidIr parCialmente con -elexame.rl:del. ()p:d~Horan"
teriúr.

'_~ercera.-En el tercer ej-erdcio, los 0J?ú_sitpl"es.:P9drán a.ctua:c
spgun el pruden~ arbitrio deJ Tribunal, atendido el n,úmero
d1~ aquéllos, bion simultimeamen.te> o en grupos;_y valer-Se (fe
textos legales y colecciones de Jurisprudencía, .perQtlbG.e obras
doctrinales ni de carácter exegético. ., .

Decimopr~mera.~Lo~ ejer~iclos escritos sé (:olqbrarán H. pU0r~
ta cerrada$In otra aSistenCia que· Jade los QPositQres Y.m¡ern~
byos del Tí"ibunaL En sesión pública serán leidoS' por l(l,s opo~
Sltores ante el Tribunal.

E1.~jércicio oral te~drá Jugar en sesión pública·YOH:I:r1dO en
ate~cIon a .lc:>s dos pnmeros temas expuestos a,pl'i:ldase ¡:a. m~~
yorIa del TrIbunal la manifiesta. defidenci<ld~t~¡erdc:io. po
drá da.rlo por terminado,.invHando .4-1 oposit)Jr·:u.que 'seretir~>

.DeCIm?Se~u!1da.--Lafec9a, . hora y .. lugar> d~t .·~omie-nzu del
pnmer , ~JerclCIO se anuncJará, almenos,col1qUlnc(¡ días da
antBlaClOn en el.,BoletIn Oficial del Estado...

Cada.u1!o. de los .. ejercicios .de .la ·opos:ü"ióÍ1,st!rá·elimimitQrio,
Al, tenmnar la-sesión decacll'ldia;elTripu:tlSL previa (leli..

b.eraCI6~ .B puerta. cerrada, decjdirá-po:r .:maYprJl\'qE)Vot(l$.. ~m~~
tJdo.s abIertamente. Y,siendo de q¡.Hti¡apel t!el'Prf:l,$~deJrte:. ·la .aJ'1r~~
bacIón o desaprobaclón de cada Qp(jsítor eX·~r:n1:had'o;:·.Nopodrá
e';ltrarseen la deliberación delejerc:icio jie:qjm;sittlresq1,Jé hu~
b~er~n dejado de- ~ontestar en l'lb'solutoalgu'nos.de los ·teIhas:o
rubncas de Jos mIsmos.

En el ejercicio de Cultura Jurídica, la calíficación será ex
dusivarnonte. de aprDbación o desaprobación.

Elnúrnerci de puntos que podra conceder cada miembro del
Tl'ibuntll a los opositores aprobados será de uno a cinco pun·
tos por ('acta tema del segundo ejercido y de uno a cuatro
por la totalidad del tercero, Las puntuaciones serán sumadas
5Ü~ incluír la mas a1tanila más baja, dividiéndose el total que
resulte, desp~és de hecha esta deduc<:-ión;por el número de
miembros asistentes cuyapuntuaClón se ha. computado y la
cifra del codente constituirá la calificación, •

Decimotercera .....,-E!1cada ejercicio habrá dos llamamientos,
y el opositor que, no ha,bfendo comparecido en el primelo, tam·
poca lo hiciera alserlIamrtdo en elsegul1do, sea cual [uere la
causa que alegare. quedará decaído en su derecho a tomar
parte en:la oposición,

DecimqcUE!rta.-Terminada la 090sicíón y ultimada la cali
ficación. de todos 10$ ej8rcicios.. el TlibunaI hará publico en
el·cuadtode anuncias· de la Escuela Judkiul la lista de los
aprohados por orden de puntuación total, sin qUe pueda com
prenderse en. ella mayor numero de admitidos que el de plazas
convocadas,

EJevadüdicha lista al Ministerio de Justicia, concederá un
plazo· de t::einta· días. a .partir de su .publicación en el ..Boletín
Ofioial <JB:Estado», para que los comprendidos en ella presen~
ten los dccumentos acredita.tivos de las condicionés· de capaci~

dad y requisitos exigi90s en la ccnvocatoria, quiene" dentro
del n!azoind.jcado, y salvo casos de fuerza mayor, no presen
taren sü .,r!oeume-ntadón,no podrán ingresar en la Escuela y
quedarán ,muladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de l'Ol.s
rc-sl:lOo;;fi-bili::1adesen quehubiel'en podido incurrir por falsedad
en >~ illSÜHlclrl.

Los que tvvionm lac0110:ción de- .funcionarios públicos e!'j
tan::.n exentes de justificar doculilcni;)!nwote las condiciones y
l'equ¡~,ito"': va demostrados paN obtener su anterior nombra
mj!:>nto, denjfPldo: presentar cerUfic"dcn del Organismo de quien
dependui,.t!creditatívu de su condieíó'l y (:uantas circunstancias
coD'.>len e'1 ,sahoja de servidos.

Cumplidos los requisitos expre"D.-dos en los párrafos anterio~
re;:;, el Miiü:JterJo procederá a la n[nhacJón de la propucstn
sí 10 E's1íl11::t opcrluno y f'yt-=r'.der(· lp¡; nombramientos de los
seleccionados, que ji1gl'esarén e.n l!-l_ h_cueJa Judicial como
a]\Jinnüs, con la éon(ideración a todos Jos efectos de funcio
narios e.l~ pmetic:as.

Deci~noquinta.-~~El C.urso de fonnnt:ión en la Escuela tC'ndl'á
Una düi"¡lcJón'de tres meses y consistirá en enseñanzas forma·
tivus,aplio~tivas y prácticas, atendiendo a la natura1,cza del
CUerDO de F:·s(;[lJes Municipales y .. Comarco10s, guardando la
pGsible HIHllo,gja' con el Plan de Bstudios establecido en 01 Re
glamento· dt11a Escuda Judicial para la<; Carreras Jodicínl y
Fist"u.L

Termi.wdo el Cllrso de fnrJl:,ación en la Escu€Ja, S0 confcc
ciofwrápot Ja Junta de Prol"<;:;;orcs presidida por el fJirector,
la relación'de alumnos que los hayan superado, que será or
denada conforme. n la. vahwndón del resultado del cuno y
será elcvr;da al f\litlÍsterio dE' Justicia pH.ra que, conforme a la
mh;ma, di:;PQng<l _el~ngteso en el CUr.fPO de Fiscales Munki
pules V CQmnrcales y los nomlm'1}1J"ntas.

Los' ftlllmnüs· qüc'no snpercn el cm~o de formación en la
E%l'_ela, pódrJ:.Í-n répf'tirlo en el lnme'"1iato sir,¡uiente. y ~j tam
poco obt'.tvi8ren resuHiicto satisfactorio, perderán todos los dc·
rechos derivados de laoj1os'icion, salvo ·que e:Kista causa jus
tifi(.(lda, a juicio de este M.inisterio. que podrá acordar que el
alumno t"enita el curso. La r(~lación do los alumnos que no
superen ecl·cllrso será cOlilunicada al MinL<erio de Justícia por
la Escu;eJaJudicial.

Lo que digo a V, 1. paTa S"Ll conocimiento
Dios guarrle a V. 1. muchos nño'J.
Madrid,20 .dé· mayo de 1972.

Hmo Sr. Director general de Justicia

Prop:taüüI que ha de regir en el seg\lndo ejercicio
de lasop<>sicioneS_aingreSo en el Cuerpo de Fiscales

Municipales y Comarcales

DERECH0 CIVIL

Tema 1 El DOl"0Cho Civil.-Sucvolución histórica-El Có
dígo Ci\'i! C$piti'íol: su estructura y elementos que lo informan.
Leyes pt~sL'I'hlres modificativas o complementarias del mismo.

Temn 2. 'Regiones forall~s y Derecho vigente en las mismas.
CÓJT)pilwjonE"~ de Deretha forai.--Breve referencia de las prin
cipédes ins,ilur,jone', del Derecho foral.

TFma;l. Fuentes de'í De'recho.---'-Ley, costumbre. principios
gonerales doL De-recooy jurisptudenda.~Otrasfuentes del De
recho,

Tema 4, lnierprotación de las Leyes.--Las Leyes civiles en
el tiempo yenel espacio.-·Derogacion,

Tema 5. La relación_juridíca.--El Derecho subjetivo.--,-El su~

jeto de la relación: jurídica.-La persona individual.--Capacidad
jurídico. y ca,pacidadde obrar.-Extinción de la personalidad.
Las persOna.s: jurídicas.

Tema 6. Citcunstandas influy€:ntes sobre la capacidad: SelU),
edad, enfermedad, prodigalidad, condena penal, concurso y
quiebra,

Tema 7. Lana.clonalidad: concepto; modos deadquisición,-
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Conservación, pérdida y recuperaCi(lti;" de la nacionalidád.~La
veCindad clviL

Tema 8. ResidenCia y domtCilio de'.l.as p~rsontl$.-La.allsen

da; sentido histórico y actual -de' esta institLlción,~BE:recho

español vi~llte. medidas prpvisionales; aus~ncja dec1arada.;
declaración de fallecimiento.

Tema 9. El rtegociojurídico:(;'oi!cepJo; ,cl¡;(ses y eJe:rnc-nlbs
del _mismo.-La, voluntad. susv_lcios._-'-Lasdeclu~ncjGnes<je vo
luntad por medio de otro;...:...Represt;!:Ilt/.ición,legal y voluntaria.

'lema 10. El objeto de larelacil,>p:7Las cosas: cün~etto Y
clasificaciones.---:-Cosas muebles .'- e: ,'inWt1!:1!)leg, .... ;Distinción _entre
fincas l'úsUcas y urbanas.~Solares~o:+Viviei:dus y IQ:caJe~s-de ne·
gocio.-Conceptó del pa:trirnonio:

Tema 11.. El tiempo y SUCÓIl1puto,.,--Su trlOtscendenci<i en
las reladonss jurídicas.-La pre¡>cripción.c,La cadl1(:}::kld p (.!0Ca:-
dencia de derechos.,....... tJ sucapión: . . "

'lema. 12. Los derechos reales;~o~septoy (la~jfjc~~'i~n.

Diferenr;las que los separan: de 10$ de:rf:'ChQs de ob!l~adón~
Los dBrechas realf)s en la leg~~lac~óllespañ,ola,,",,:Eisis.teg¡a dE;
~n1.lmerus c1ausus.. y delibertad,de creapiQt);,oo'.de:rechm3\'reale,s.

Tema 13. El derecho de prppiepad,:,"?Teqrill.;stJtire !;ll.:(-unda
mentación._Propiedad.· ydoIl1,jnio.~I;íl'l1itaciónes del dominio.
La protección deId~recho ,de propi(;4:aQ.

Tema 14. Adquisicíónypérdida ·deldoHlimo.Exprbp:iación'
forzosa.

Tema 15. El condominio y la'cOJ:lHUlidadde.l~ienes.~n.~gimeÍl
de la cepro¡;nedad .enel·.C()digoCíVilf7!,.aPPjpied<idhQr,IzontaI
~~g~~n~r~¡j~~t~¡~e1~~;prop~~l1d:d,e:casas'.:pQr;~iSOSeni!a. LeV

Tema 16, Propiedades esp.eciáles:-:"'":Guest~one§quepla:ntean.
Pmpiedad de las . minas; de las,:agu'!ls:-,,-'.[)e:r,~cnoJj.·sQQre'biénes
inmateriales' propiedad intelectua~,'();'industr:~a~~

Tema 17. La posesión: ,conceptoYna,tu~!llE!~jU['¡dh::ª,;'~D(X}.
tr inas,-l.aposesión en el 'C6digo,Ci\,ite:sp'~p'()1;,eí5peCle$.i-::-Ad~

qlllS¡dón, conservación· y .. pfrdida ..dela"pQ~s~Órl .. Tnms:rntsión
de la posc"'íón.,.......Prptecdón.· ppse,súria'.:. ;,Su':::fundnmentQ.-:'·Presun~

clünesposesorias.
Toma ]8: Derecho.": de uSt1fructo: .. ,natilrti!-le~ay· ..·caract'eres.

Usufructo sobre' cosas; ..derechQsyobligacIpnes del ;us-ütrp.-ctuaF
río y del nudo propietario, Tran~~isi6:n ye-x:tincíóndel US~~

fructo.~Usufructo,sobre de~chos'TUs\lfrucfo.s':éspecíuJ:es~"'--De--
rochos de uso y habitación... . "C" ." .' ,'. '. ,

Tema 19.. Servidumbres.~La$:denotninadas:S~tvIdtlfl1'Q:reSper~
sonates,......Servidumbres predialE:ls, ..."..cClasificactólt..'-+.· Hégilll~.m 'le
gal,-:-Servidumbres legaleK...,-Breve ,idea·.·de~ss~tVidurtibtes en
el Derecho foral.

Tellla20~ Derechos. reales, d~~g.arantiet:.•.'.Tl.ot~ls,'ggereridales.
La p~nda; concepto, .constH.lJ9íÓ.tl;····.cot,lteníd,o,:transmi$ión ,y
extinción. Antocresis ..,--Lá hipotecaffiQbiHaria y,la, pr,en-'r.:{a sin
desplazamiell t-o. .: .' ,: "

Tema 21. La. hipoteca:, eV()~:l.lch)D'.hi~t{)tica"cán:cepto'y-ca
racteres.-Clases;_Co~as X der€!chós,slt$~:~ptiJ:.le's. 'dé: hipo,te-eü.
Extensión de la· hjpCi.leca:~íntesi's,dest1s.efeFtos~.. ..' .'~.

Terna 22. El Registro·. inIYlobn~ario.,S~s!e1lJ~,$"jl,.·prülcip14s te~
.frístndes. Concepto de .titular. registl'al; y:tie t(!rCeTQ 4lf1ote,c:~rjó.:

Concepto y enumeraci<;:ill de derechos' inscribHoif\sy'de a$ient{)s
re.GistraJes. .' .. '" ,','"'.;;,,,', .' '.'. ,,'

1 ema 23. La inmatdculació-QY ).a.:jn$:c:ripción',,~:rHul:os,;Yde·
rechos inscribibles~-Laanútació:npr~venHva:,~E:lasie~tO;cl'é pro
sentaciÓn.- La notarnarginal.,";";'~~'.·nl~nc~Ón,_Ct'l:n,cele:C~D- -de
-asientos. . .. ' .. ' . .' .' .' .. , '.'

Tema24. Laoblignción: ,con~pto:Y.cla:sífjSB:.tiones, ..."..cLa~luen~
tes de .las .obligaciones.-:Las·obllg~j::io-npsnatlJTH(és;~Ex:~men

de las rtiversas especies de Cbligaci()nes,Teg,~lad~seh€'I~Cód¡,go
Civil. ..,' . " .....

Tema 25, CumpJilllicntonorl1)a~'d?,J¡lS, obHgaeí:OTI€s,.-tlpago;
formas espedales de pago,~cElorf~',Cimi~nto:d:é:pttgoy.]'a cqn
signación,

Tema 26. CumpHmiento. riori11'al.de~a,s'p})I¡~f.lciprles:'l~mo
ra, !aculpa, el dolo. elcaso.f0.i".t\litay la'fuerzari1~Yor,

La índemnizaci6n' de daños y pefluiCi.os,.,,::
Tema 27, Transmisión de las'obligacipnE',$'.--Lace;iútl de de~

¡"echos y. accíones'7.J;:xUndónq,e'laspbUgacione$.
Tema 28. Teoria general.de:l,r:9't~·~,r,ato:"
Tema 29. La compraventa~7L~·per:muta.-'-:-l\etraetos cQnvén

cíonal y legaL, "' ..•",,", ':"
Tema 30. La donación: cQncept(fY,Gla~e~,~E-Icméntos y

efectos,·-La donac,l(m .remunerarJa,:--Revo'(:ac;iq.n,· yreJucdón
d0 las donaciones, . . ""'. ..' .

Tema 31 .• El. arréndamlellto;:,tasghs'g"ti~rál'É's:de" ·su:;cvolu
cjón histórica y distinción de figuras,afjr'iBs~'ºOllCf'ptO.'JI 'clases.
Al"rendamien.to ~decoi:ias:' sllcinta,ll:l,eá<(j61>y$,' elemqntos:,-co,n~
i{lL!doy extmcIón. Concepto. ,del s,uf:jarr:iE'nd?

'Lema ;)2. Arrendarrüe.ntosur:hano~:,Jinefl$:é0nf;f;lJe3¡;1e su
r<\::jn".¿'n j uridícocn. el'CódigoCiVil xen1a;!€&#;laclén ~'::¡p~ciaL

'rema aa. ArrendamientQs, nJstiC(}$"NOnTla~,·/lc1.:Códig9,Ci'.
vi l. :--·Ordsnamiento· especial en: ,lamaterJa; .•.·sil'c·iili4'Jdea·::q'e su
1'(::,¡111"n jurid.ico. Noción .. de-:los',aFrendam,lent(jspr()t,egjd,:Os, ~n
gCll21 :.11, y de los especialmente,protegidos;)tparcm:f,L

Tema 34. El . préstamo y ,s:u~ .•·dElse$:.-<BrepaTiQ::-:'.E1I,:mutPQ
::;q;'un el Código Civil y .laJegisl~ci6Jl,espl:Oc!iflt:s'ubn;;' préstamos
lLLTal"ios., Contratos de transp9r,~Yi't:ie.",ed~ció.n;:',' ...• :;

"tema ~,5, El mandato., <;oncepto;:éanlcterísJi,cas- y, Olc)n1131líoS.
E~;fnCJa . del mandato.-:-ExtínciÓn.···Ct;mtI'a.to,:'~.·'cúJl:l'eta'i:l;i)'

Tema 36. El cont.rato de SOCiedad; natl;l!"uloza jUlülÍca,-

Cluses. elementos y conteriido.-Administración de la sociedad
ye:x.tinción de la misma.

Tema 37. Contrato de depósito; concepto y caraeleres.
Depósito ordinario.-Dcp6sito irreg-ular.-Depósito necssario.
SecUestro.,-Contratos alea todos.

Tema 38. Contratos de garani:iu,-Consideración especial
del con!ndo de. fiHnZa,~Extínción.-La transacción y el com
prtnuisv su rügunen legal.

Tema 39. Lo" cuasic:ontratos.-Estudio de la gestión de na·
gocios y el pago o cobro de lo indebido.-En enriquecimiento
injusto.-Obligacicnes nacidas de culpa exttacontractual.

Tema 40. El derecho de familia: caracteres.-El matrimo
nio: c(>n(~pro, llatln'"dez8 y clasQS. Sistemas matrimoniales y
S'l evoludOll en el Del-echo ÜSpUl1ol. Examen del articulo 42 del
Código Civil.

Tell}8. 11. El matrimonio canónico. e-Requisitos previos, con
currentes y i)O.:ilCriores a su celeoraciólL-lmpedimentos y pro·
rdbicione-''¡ ló":'glln la legislación CUI1Ónica,-Célebrución, inscrip·
cióJl y pill¿iJU del matrírnoiIiocanónic0.~Nol'masconc~:Ú'dadas,

Tema 4:2. El matnmonio civil: su eVblucíón en España."""
Re-quisitos.-·Jus¡ificación de heterodoxia: .interpretación de los
f;Jrtícu]os 2"13 y 246 del. Regll1mentodel Registro Civil.~Impedi

mentos duimentes o impedJlentes,-Celebración, inscripción y
pi'ueba de! matrimonio. Formas de. rnatz:imonios excepCionales.

Tema 43. Efectos personales del matrimonio.~Derechos y'
geberes reciprútos.-Autoridad maritaL·-Capacidad de la mu
J;@r .casfj.da; espedal refel'encia a las modíficadones introdu
cidas por la Ley de 24 de abril de, 195B,,.......Contratación entre
conY,uges,

Tema 44. Relaciones patrimoniales entre los cónyuges.
Régimeu matrimonial. Sistema dél. Código Civil español.:
Capltula:';lones matrímoniales.-Donaciones por razón de ma·
triIIl:Qnio,-Donacíonesentre cónyuges: fundamento de su pro
hibición.

Tema 45, La, dote.-Clases, constitución y régimen jurídico,
Propiedad, .adl1lH1Ístración y usufructo de la dote...-Garantía y
restítuci6ü.-BicllE'S parafernales; conce-pt-o· legal,~Administra

ción,-:-Dereebosdel marido y de lamu,jersobreestos hienes.
Bienes propios del marído.-La separadón da bienes en el ma~
tli11lonio, •

Téma ¡lB. La sociedad de gananeiales.-Su duración.-Bie·
nes gam¡pcícde-s y bienes privativos de los cónyuges.~Cargas

dela,soci'edad<e-Actos de disposición,-Líquidación de Ja socie
dad de ~wnanciales,

'Tema 47. Suspensión y casación de la sociedad conyugal.
Nulidad de matrimonio y separación: sus causas en el matri·
monio cánÓ1iÍGo y ene! civil.-Disolución del matrimonio canó·
nrco:..:.....Ef~~9to:,de la a,dmisíón de las demandas, de las ejecuto~

rias y de la reconcIliación" de los cónyuges.
Tema .. 18. Relación paLerno-fiJial,----FiHación legitíma...-Su·

puestos delcgitimación. Acc;iones COncernientes a la filiación
lc-gitima,......,.lmpugnación y reclamaCÍÓndeastado. Derechos' de
los hijos,lcgitímos y prueba de la fiHaci6n.

Tema 4fLF'iJinción ilegítiíila: Concepto y cIases.-Filiaci6n
legitima r.aturaJ: reconocimiento ..,--Derecbos de los hijos natu·
rales, rcconoddos.-Filiación ilegítima no natural: prueba de
olla y dereChos de los hii-os de estadase.

Tema 50. La patria potestad.-Concepto, historia y sistema
del Códig,o Civi]. ~ Contenido personalypatrimoniaJ. -Extin
dónde la paU'ia potestad...."..cLa emancipación y sus .clases.

Tema 51. La adopción: naturaleza jurídíca y clases.-Sus
req\l~sitosy e-fe-ctos.-Preceptos especiales de la adopción plena
y lUenos ple:1a. - Acogimiento faroilíar. -Alimentos entre pa.
ril;'ntes.

Tema 52. La tutBI,a: sus clases....,-Modos de delación; nor
mas legaies sobro la tutela testamentaria, legitima. y dativa;
el ,tutor: .. incapacidades y excltsas,-Derechos y deberes del
tutor.-CaUsa'> de remoCión ....,-El titotutQr.

Tema 53. El. Gonsejo. de' familia: concepto; desarrollo histó
rico.";,,,COln'posícíón. coufititu,clón, I-1tribuci0I:'ies y funcionamien
tú, La intervención judicial en los crganísmos tutelares.-La
denominada tutela de' hecho.

'fQina ;::''1, La suceSión morfi3 causa: sU concepto y funda·
mento....:."ChlS-::s.·-Concepto y. caracteres (ie la herericia.......Aper
tura de la sllci:sión.-Ac-eptación y repu(;Uació~ de la herencia.

Tema ,SE. La facultad de testar: su fundamento.-El testa·
mento.~Sus da<;;es,--C!:¡pacidad de testat·~Incapacidades,pro

hibíciones e mdignidad para sucedcr.--Ineficacía de los, testa
menros.-Nulidad y revocación.

T~ma ,'iB',Testamento ubierto.-Sus requisitos en relación
con el !\:dtnno autorizante, con d te~"ador y con los -testigos.
ForrnaEd:: des del otorgarnLcnto y autorización.-Testamento
cerrado; <;;JJ)H,ddad y. solemnidwJes que requiere.

1·6m$. ;'j7, Testamentoológrafo.~Rcquisitos para su otorga
rniénto, --'FOl m~llíd8.!Jes posteriores. -. Formas especiales de los
testamento!, r:Jn1unes: del loco, del sonIo, del mudo y del sor·
domudo, del cieg-o, en lengua extranicta,enpeligro inrriinent!~

d~~nn;0:i0 y en casos de epidemia.-Tesu:mentos especiales:
n'iHitar, 'i'81·i:cimo y otor¡;üdo en plúsextranjero.

Tema La institución de hered¡¿To. RequísHos, forma Y
efectos In. rnLm1a,~Dcrecho de aue:cer.--'.,Las sustitUciOTIB3
t)H el D,;::.;<:;ho espaüpl.

Tefí1i1 S#, La legHima.·-La mej ora,' ,·-EJ , legado.
Tema (;O, EjeCUCión e intorpretacíón del testamen{o.~,Alb~t

ceas: nntui·t:lleza jurídica de su funciúny caracteres del car~

go,-,,·C!as'-:~¡, capacidad, facultades y obligaciones del albacea,

l'
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Causas de terminación del nlbn-c:cnzgo.- Eie,~uciún del testa
mento por los herederos.

Tema 61. La desheredación Y prelerición, caUCétS, f'cqui·
sitos y efectos.-La colación.

Tema 62. La sucesión intestada.
Tema 63. La partición, naturaleza y C1.1l":'~1;'1;?s.~-E'¡pecie5.

Personas que pueden solicltarJa.-ParticJOU p:;}c:,lcada por el
testador, por el comisario o contador-partidor o por los here~
deros.-Estructura de la partición.-Operucimics ql,.!e ,"Olnp¡'en
de. Sus efectos.-Impugnación de la partición y supucó>tosde
nulídad, rescisión y modificaci(m.

DERECHO peNAL

Tema 1. Concepto y contenido del Derecho penal.-·Las es
nielas penales. Sus características fundamentales y principales
n:"~presentantes, La ciencia penal en España: s,u evoluci<'m.

Tema 2. La codificación penal española; evohlCión históli~

ca,-EI Código penal: texto revisado de 1963: su estructura,
cont.enido y principales innovaciones, en especial las Lf}yes de
B de abril de 1967 y de 15 de rioviembP6 de 1971.-"---Indicación de
la:; Leyes penales especiales que coexisten cón el Código penal

Tema 3. Teoría de lasfuent€lS en Derétho penaL~EI princi
piu de Jegalidad,-La Ley y su interpretación_~La analogía.
Posibilidad de admitir otras fuentes de Derecho penal,

Tema 4. la Ley penal en el Hempo.-Vigenda y dúrogación.
Fl principio de retroactividad de las leyes 'penales y sus excep·
ciones.-La Ley penal en el espacio._Elprinclpio de territo~

riedad y su fundamento.-La extradición.
Tema 5. Concepto del delito.-Noc'iones filosófícas, socioló

gicas y jurídicas del mismo.-Concepto del delito en el Código
penal español.-El delito como acción.-La -anUjUridicidad penal:
la tipicidad como manifestacióin de la atltijuridkídad.

Tema 6, El delito como acción culpable. La imputnbilidad
responsahilidad y culpabilidad.-Base filosófica de la respon
sabilidad penal y doctrinas más importantes, Posición del Có
digo penal español.

'Tenia 7, El dolo y sus clases en la doctrina y en la legisla
ción española.-La ignorancia y el error como causas exclu
yentes del dolo. La culpa: concepto y dases. El problema de
la compensación de la culpa.-El dedIto preterintencional.-EI
caso fortuito.

Tema 8. Clasificación de las infracciones pUllibJes.-EI pro
blema de la distinción entre delitos y faltas.~Criter¡o que en
esta materia adopta el Código penal español.~E1 sujeto activo
-del delito.-Personas síngulares,-El . problema de la responsa
bilidad de las personas jurídicas.-El sujetopas:ivodel delito,

Tema 9. Las llamadas tircullstanciasexirnentes en- el Có
digo penal españoL crítica de esta denominación.~Enfermedad

mentaL-La enajenaCión mental y el trastorno mental transi
torio,-La menor edad. La sordomudez: sus requisito~.-Légi.

tima defensa: estudio de los- requisitos que deben integrarla,
La legítima defensa de parientes y extraños.

Tema 10. Circunstancias eximentes ({lOQ.ünuaciónl.-El es·
tado de necesidad; su fundamento y requisitos.-EI ejercicio
de derechos y el cumplimiento de deberes como cau¡;,as de
justíficación.-Ejercicio legítimo de oficios" profesiones o cargos.
La obediencia legítima o debida.-La fuerza irresistíole,-EI
llamado miedo insuperable.

Tema 11, Circunstancias atenuantes.-Las denOlni'nadns exi·
mentes incompletas y su tratamiento como motivos de -ateoua~

cióo. La embríaguez,-La responsa,bilidad disrninti-ida por razón
dH edad.-La atenuación en el SUPuel>tode que el mal pro
ducido exceda de la intención del agente.-Ci'tcunstancias de
atenuación que tienen en cuenta el móvil determinante del
hecho punible. El arrepentimiento E'.sponláneo,........Las atenuan
tes por analogía.

Tema 12. Círcunstancias de agravacióh: su naturaleza,
La alevosía, Elementos integrantes.-Supuestos en que no pue
de tenerse en cuenta como agravante.-.,---.Preci6, rec?Jllpeúsa o
promesa: sus analogías y diferencias con las agravant,es de
premeditación y alevosía.-Empleo de me.dios O- artificios des
tinados a producir grandes est:ragos.-"---Publicidad· fundamento
de esta circunstancia de agravación.-,--Ensañamiento·. objetivi)s
y subjetivos de esta circunstancia.

Tema 13. Circunstancias de agravación (omtinuridón).
Premeditación; su concepto y elementos que la dcfine,n.-As
tuda, fraude y disfraz.-Abuso de snperior¡dad~ cüestión doc
trinal acerca _de su snstantívidad.-Ahusode cOhfianza,-Apro
vechamiento de carácter público.~Ejectlcióndel deHto con oCa
sión de incendio. naufragio u otTa calamidad. Con r.H1XiIio de
p;ente armada, de noche, despoblado y cuadriHa, con ofensH
de la autoridad, desprecio de dignidad,e:dad o se-xo, en la
morada del ofendido o' en lugar sagrado.-ta reincidencia y la
reit-eración.-Valor circunstancial del parentlOlsco,

Tema 14, Diversos momentos de la. vida del dt~lHo,-Acto5

nrr>paratorios y de ejr!cución.-Latentativa y la frustradón.
El delito consumado.-EI delito imposible,-:-La co-nspir;:¡dón, la
rm~pos¡ción y la provocacíón como actospurtibles.·-..Requisitos
que la definen en el Código penal espaftoL

Tema 15. La participación en el delito;~Autúres deldeTito:
estudio de las diversas formas de autot'ia:-cómpHces. Notas de
forendales de los autores y eÍl(;ubddún~s.-Encu1)yid()[es: el
problema de la autonomía del encubrjmümto,~Unidad:de de
lito. Delito continuado y sus card.ctel'jsticas. -. Concurso de
delitos.

•

Tema 16. La pena: su noción y caracteres._Sus fines.
Oasificación de las personas.-Legistación española.-Pena de
muerlB.-Pe:nas de pr:vación de libertad.-Penas pecuniarias.
Penas privativas de derechos. Penas lolccesorias. Las medidas de
sE-'guridad.

Tema 17. El problema de la determinación de la -¡:.ena en
general. La individualización penaL-La sentencia iildetermi~

nada.-Ln determinación de la pena en el Código espai'iol.
Dolcnninación de su cuantía en relación con el desarrollo del
delito. con el grado de participación y con la concurrencia de
circunstancias modificativas. Aplicacíón de penas en las faltas.

Tema 18. La rosponsabilidad civil dimanante del delito.
Personas- responsables civilmentE'. Responsables solidarios y
subsidlarios,-:-Extensión de la responsabilidad civiL-La resti
tuc:ón.--EI daño y el perjuicio.-Los datos morales. Extinción
d~ la responsabilidad penaL

'Temu 19. Delitos contra la seguridad exterior del Estado.
Delitos de traición: los que comprometen la paz o la índe·
pendencia del Estado, contra el Derecho de gentes y piratería,
Delitos contra la seguridad interior del Estado: caracteres que
son conlunes a este grupo de delitos.-Razonado examen de
Jos d€lilo:5 contra el Jefe del Estadó, su sucesor, altos órganos
d8 la Nación, forma de Gobierno y Leyes fundamentales.

Toma 20, Delitos cometidos con ocasión del eiercicio de los
dewchos de la persona, reconocidos por las Leyes-Breve ex
posición de las distintas figurfls punibles que compronden.
Delitos (;onira la libertad religiosa, la religión del Estado y las
demás confésiones.-La blasfemia.

Tema 21. Rebelión y sedición; notas fundamental%.-Su~

paeslos legnJes de rebelión: rebelión propia e impropia -Figu
raÓ., legGtles de sed¡dón.-Huelgas y coligaciones.-Disposiciones
comunes n Jos delitos de rebelión y sedición,

Tema 22, Alentados contra la autoriclad.--nesi.stencia y des
ob('djencia, - Desaca1os, insultos, injurias y amenuzat> a la
autoridu.:d .-·-D€iSÓrdenes públicos,

Tcm& 23. -El delíto de propflganda ilegal; caractcr¡~-t.icas y
modalidades. Los delitos de tenencia ji deoósito de armas y mu
niciones_--Delitos de terrorismo y tenencia de explosivos.-Dis
posiciones comunes a los anteriores delitos.

Tema 24. La falsedad en materia criminal.-Falsificación de
b firma o estampillado del Jefe del Estado, de los Ministros.
seHos y mHrcas,-Falsifícación de moneda metálica y billetes
del Estado y Banco.-Falsificac.ión de documentos de crédito,
p~ pel seHudo, sellos de telégrafos y correos y efectos timbrados
cuya expedición esté reservada al Estado.

Tema 25. Falsificación de dOCL'mentos: sus modalidades.
Ffllsificación de documentos públicos, oficiales y de comercio,
y de los despachos telegráficos,-Falsificación de documentos
privados.--Falsif:icación de documentos de identidad y certifi~

cados.-Disposiciones comunes el las falsedades.
Tema 26. Ocultación fraudulenta de bienes o de industria.

Usurpación de funciones Y calidad. uso indebido de ncmbre,
tmje, insignias y condecoraciones,~Delitos contra la Adminis·
tradónde Justicia: sus oaracteristicas gencrilles,-Ar:usación
y denuncia falsa. - Falso testimonio. - El quebranfamíent:o de
condena y la evasión de presos.-La realización fll'bHraria del
propio derecho y la simulación de delito_-La omisión del deber
de impedir determinados delitos.

Tema, 27. Consideraciones sobre la sistemática de los deli
tos comprendidos en el titulo V del libro H.-De la infracción
de Leyes sobre inhumaciones, de la violación de sepulturas y
de los delitos de riesgo generaL-Exposición de las figuras de
finidas en el Código Penal, con especial consideración de los
delitos contra la seguridad del trafico. Delitos contra la salud
públicél--El flolo eventual en esta dase de delitos.

Tema 28. Delitos de los funcionn~'ios públicos en el ejerci
cio de sus cargos.-Prevaricación· diversas figuras que com
prende. Infidelidad en la custodia de presos.-lnfidelidad en la
C1L'3todia (Je documenf.ús.-Violación do secretos.~Desobediencia

y denegndón de aúxílio..,.....Anticipación, prolongación y aban
dono de funciones públicas.

Tema 29. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
d-p. sus curgos (continuaciónr--Usurpadón de atribuciones y
nombtamieJitos i1eg~les. - Abusos contra la honestIdad. Co~

hecho; nr'.. turaleza de este delit.o_-Cohecho activo y lesivo,
f"Ll)vHrsadón de caudales núbllcos_-FraudEis y exacciones íle
gales.:--Nr:)!odaciones prohibidas El los funcionarios.

Tema :,lO. Delitos contra las personas.-Homicidio; elemen·
tos intüi;;'rnnles.-.,---.Homicidio prct.crintondonal.-Homkidio cul~

poso. Homicidio en riña ttnnUHLJ!~l·jd.-·As()s.inato_. Parricidio.
Auxtlio e indurcJün al suicidio.

Tema <no Inflmticir:HO.-Aborto,--De las lesioncs.--Castra
c1(¡n. es18riliZIlción V mutilfldón.---Lr·siones graves y menos
graves_~~Lesiones laborales. Contn.gio de enfermedades sexua·
les

Tema :',2. De~itos contra la hone:;lidad.-Violacíón. Abusos
c1f:shonestos. Delitos de e8cándalo público y de -prostitución. El
estupro' sus modalidades,-·La corrupción de menores.-Rapto.
Dlsposicianes comunes a los delitos de violación, ahusos des
hOnest.os., estupro y rapto,

Terna 3.'3. Adulterio.-EI llamado delito de amancebamlen
to.-Delitos contra el honor.--ealumnia: elementos integran
tes-Injurias: natm-aleza de este delito: el ",anlmus injuriandis
y las causas que lo eliminan. Disposiciones generales de apli
cación a estos delitos,

Tema 34. Delitos contra el estado civil de las personas,-

Jj ,{
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Usurpación del estado civil y sus: fornias.~Célebración de~' ma~
trimonios ilegales.-Delítos contra la ~ibertad" y-:' :segur'iq.ad.' D6.--:
tendones Uegales....;..Sustracción de menores.:;·- '. ,', '", _ '

Tmna 35. Abandono de familia y de nifios:-:l)ehtos- ,de, <Jllli
sjón del deber de socorro.-Allanamiento 'de' mora'da.-;;-:Amena-'
zas y coacciones,:-Descubrimiento y ',revelación de" secretos:.i.....:
DeUtos contra la libertad y seguridad- én -el trabajo. "

Tema 36. DeIitos-,contra la propiedad. Robo:'. s4s.eletncútos.
HO,bo con violencia o intimidación en -las -per;ú>,n~s.,~or¡.sidé-;
ración especial del robo con homicidio.-RoPo:-Cbll, fue(Za. '-en
las cosas.-Tenencia de útiles para el 'roba,;',:> . ,,-,",'

Tema 37. Hurto, sus CQracterísticas.~Us fi~ras.,legales.

Delitos de robo y ~urto de uso de vehículos. de ,'IDotor;",,-:Hurto
(1<:. cosa común.-Hurtos cualificados.-El delito; de, -re,ce,ptaCiQfi
y el encubrimiento con .ánimo de lucro... ' ,

Tema 38. Defraudaciones.-El- alzamientó;...;...,.La quiebi:ai:' :cort~
curso e insolvencia punibles.-El cheque en descubierto::-Es:-
tafa: concepto y modalidades. ',~ '-', " ." ..:',

Tema 39.' Apropiación indebida.:-DeÍraudadón d~- --fluido
eléctrico, Usura.-Casas, de p}"éstamos sobre, prendaa......Incen
dlos ......;.Estragos.-Daños: dai'ios cuaJiflcados-.-Daños especiales.

Tema 40. Las faltas: criterios diferencil;l1es entr,e estas i1.";
fracciones y las constitutivas de' delito;, posición; 'del Código
ponal español. Normas generales para su: ,punición. El','prinqiplO,
.. non .bis in idem",..-Faltas 'de imprenta y contra ~l or~ell'p-ú,,-
bllco. ' ',.- :.: ,.::.-,:/

Tema 41. De las fa,Itas (continuación).-'·:_:F~ltas':cont.ra'los'tt'i
tereses generales.y régimen de las: pobltlcióne-s.:-Faltas·: contra
las personas.-Faltas contra la .P1'Opiedad.~Dlsposjcionés--'cúm~.v
nes a 'las faltas.-Infraociones casti¡adas c,omo faltas;" é~, ,le~,e's

o-speciales. , ' ~. ' ,", :, >.'
-Tema 42. La Ley de Orden Público y -mOdii'ka'diones ·in.trp-

dtlcidas. por las Leyes de 2 de diciembre de .1963,:,Y' 21:;;:Ie julio
de- 1971.-Legislación de Peligrosidad. y Rehabilit-a-c'Íól;1' '.SQciat.

DltRECHO MERCANTIL

Tema 1. Concepto y características del D~;€cho n'lCl:cán'tii,.-:
Sus fuentes.~El Código de Comercio ·vig:ente" y fas l.eyes, e~

j)(jciales. Los' usos me-rcantíles.,-El Derecho. común· 'cq'it1g.,j'uente
.subsjdiaria. ,'i' ,',- "'_"

Tc-ma 2. Los actos de comercio; concept?, Y'."éId~ifica.',dóh......,.
El comerc1a.nte individual.-Capacidad," incapaCidades. Y: ,proñi~
bidones. Adquisición, prueba, y: pérdida del--.-estado de :c:omer~

ci-ant3...,..EI comerciante extranj-erD.-Auxi1iare~.. y Ag!1rttes_, me~
diadores. , ' .; , ": . ~ ',-,: ,'.- ".--'

Tema 3. El comerciante sociaL.:.......concepto d&.:.soci-édad: ,pler
c:mül; el problema de la distinción de la soc~edad c1vil:.:-:"Cla·
f,ificCl-ción,-Constituc}óh El inscripción. de l~s. 59Ciadades, ':mer: )
cantiles,--Person~idad: efectos.' '

Toma 4, Sociedad colectiva; su có~cepto; caracter~s:y,ré
gi.men jurídico.-Sociedad ,comanditaria; sus, rasgos :su.stancia.
les; clases, elementos Y contenidó. 'Cuenta&, en" p~rt.itip'a.cióú:

Tema 5. Sociedades de responsabilidad Hmitapa.-Su -..régi'-
men jurídico según la Ley de 17 de julio de 1953,'._ ,':., ' ''''

Tema 6. La, sociedad anónima: rasgos fundanientafes" 9:ue
c8.racterizan su régimen juridico según la L~y -de: 17 ': d~ jtÜt0,
d'~ 195L-;-Fundllclón y- constitución; requisitos de 'la f1scrítu,ra.
Denominación social.' Oxgallos. sociales.-La Junta gerera.l,-
L01; administradores., " '. _ , ., .:

Tema 7. La. acción en. la sociedad anónim¿¡,,: 'SU naturaleza.
y dases.--TransmisibiHdad de las acciones,-La enllsi,ón 'de. obll~
gachmes: naturale7.A jurídíca.-Sindicato· 9á ,Ob'lif;c'Ci,on-istas,

Toma 8. Transformación de las sociedades m:ej~f'fti1tiles.~

:Fwüón y absorción: requisitos y efectoS. -,-Disolucl\:'u:.,ge, Jas'
Sociedades mercantiles: causas comunes y, e:specia¡t;s,,~1;.~qUl-

dacióll do las' S-ociedades mercantiles. " "" ,-", ", .' ,C '

Tema 9. ObligacionE!s de les cómerciantes.'7"Lfl:' ,c~Hllaqi1-idáq
me'tcantih libros y correspondencla,-Exhibición.Y v~~,?r;,-pr~

batorío de los libros. ',.; , ,:. ,'<" <"C
Tema 10. El Registro Merc¡¡ntil.-Fines "q u-e , astá, Ua~a'do.8.

cumplir,-Efectos principales ,del' principio de pubh,Cldad,',:
Tema 11. In::¡,tituc.icues auxiliares del tráfico mercantiL. Bolo

saa y su régimen.-Bancos: disposiciones ..fundamenl.ales.~'RB,,
gimen legal del Banco de Espaiía. Banca oficial ,y. Banca privada,
Cámaras de compensación. Instituto Espaftol, dé Moneda; Ex-
tramera. ' -"" :-. '.;;' -'" '.

Tema 12. Auxiliares y Agentes mediadores,~Los,attxíiiáre<;>
en el Código de CO¡:l1.ercio espaftol: consideració;n, especial' de'
los f.act.ores en relación 'con los dependientes' ''y' man;C,e.b,9s.-;
FuncIones esenciales que, cumplen los 'Agentes 'Colegiudos, de
Cambio y Bolsa, los Corredores de ComerciQ, y :los, Corredores
intérpretes de puques. ' .."

Tema 1:). Las cosas en Derecho mercantil'; 'concep-t,o 'y<da-.
ses.-Las mercancias...:...-El'dinero; ,.-', ''- :,' ~, .. " .-

Tema 14. La Empresa mercantil; su' na'turalez~."':-·La_,. Ern.·
presa como unidad orgánica: sus elementos "const.itU:fiVos.~
Signos distintivos.-La &opresa meréantil-comó ,:objetó :de', ttá;
neo jurídico.-Transmisión intervivos y mortis causa.. ,:~, ':

Tema 15. Titulas valores: clasificación. La carta:-orden 'd~
crédito.-'Fítulos a la orden: sus variedades.~on$ider.a,c~ón
especial de la libranza y de loa ·vales y pagarés. Títulos,~ por
tador: sus now.s características. TransmiSión e frrev(jc:a,J:¡iUdad~',

Tema 16. La letra de cambio.--EVoluci6n hlst6rica.---Sist~
l1!as de derecho cambiario.-Sistema e-spailol y, sus caractería::
tJCft-s. La letra de carn};lio y S11 ~ausa: dive1'Bas ~eorift-s al res·

pecto y poslCion -que mantw-ne- el COdlgO de ComercIO español.
L-a,s excepciones contra la aCCIón camlnatla en nuestro Dereoho
positivo,

Terna 17, Capacidad cambiaria.-La forma de la letra de
cambio; ,r-equisitos. (,spnciales relativos al docUmento, a las
personfls, 'q.ue en él'" ,intervienen y la oblígaci.ón cambiaria.-El
oudjjso: su nuh:¡raleza y, clasificación. Endoso pleno.-Endoso
li-mi,tado, dé apooera'miento y g3ran'ti¡:t. Otros supuestos de en
doso.

tema 1,3. La provisión de fondos; concepto lega.l; cesión
d~~ la PI,,)yÚ;¡óI1..~-La acepta:eión de la let.ru.-Stis efectos y fa
c·uJt~des' del tenédor. del lIbrador y del librado en relación
c.on, eU~~< El aval; sus formas y efectQs.~El pago: tiempo dé
pago. id~nt.idad e integridad. limitación e identificacíón del'
pcrtad.o,c'-,,·El--protesto., su concepto, requ'isitos y efedos.-El
regreso.

Tema' 'Ht El cheque: conce-pto, naturaleza, analogia y dife
:rcilciu~ con. I~'\ letra. 'de cambio; requisitos del cheque, modali~

dades especiHfes.~Cheq\le.mod~lidad~,s~speciales.-Chequepara
contabilidad!. cr'll.;md(),. e.l llamado cheque circular; la provisión,
la: presentil~lón y el: pagq- del cheque.

Tema 20. Las obligaci-ones mercantiles: sus caracteristicas,
,Contratos' lHercantfles;, notas diferenciales con los contt'atos cí
vHes~.

'Tema 21, El .,collfr;:.tto d,e CQmpI'aventa :mercantiL~Compra
v~nta de"bÜmes-. muebJis a plazos.:......compraventas m.ercantiles

, especiales,
.'fema 22, Contrato_O de cuenta corrÍente; su concepto, nattil"a~

let..a. y objeto. Cont.enido' y efectos.~C(jntrato de comisión.
Concepto: _.y. n..otas. _eSEfnci.ál.es.....,~Qntr~t-Q.$. _D.\l.rs&tiles-:__ -concepto- .Jf
clases. '

'rema 2.:t Contrato de tnmspo,l·te terréstre.'-Sus elementos,
La,-carta· d~ porte.-Dereoho&: y' obligaá<ines de los contratantes.
El' .tran$port(~, de. persona~: su régirnen en·el Derecho españo1.
Ideas: gener{lles sobt.e el corítrato de :transporte aüeo.

rema 24. Contrato de' pré5tamo· mercantil:--Nonnas rectoras
del ,contrato de' ,préstarp.,o con garant·i-a de efectos y valQres pú
blicos.-CQntl:ato de ':depósitó mercarltíl; notas que lo caracteri-
zan;., clflse~: ,

Temu 25_ Cont.ratos de seguro. Concepto y notas que lo ca
'racter,izan: el aseg1¡rado¡:. Sociedades anpnimas y Sociedades
mutuas ,dé seguros..Concepto y naturaleza del reaseguro, del
con~rásegurQ y del: ¡;éguro sub~id¡ario.
~.Tema 26. Seguros .-dé iiaños> Elf:mOl1tos peculiar:es de este

contr~to. 'Fig-u.rus especiales dol ,seguro de daños.--EI seguro de
vida;:, su, naturaleza -y dases; elementos personales: considera
ción ,éspedEi-l. del ben:e-fic;iario. El r,lesgo ,de. este seguro.·_·Col1te·
nIdq def-- contrató. SG)Suro de responsabilidad civiL

;Tema "27" ,La sus;pensiÓJl de p-ago~: Ley de 26 de julio do
1.922;. sus ,pr:m:ipal-es: dirGctric(l:,s.-Suptle;¡tos da la suspensión
cl.e·,.pagos,. l.~l d€',dara-ción de suspensión de pagos: sus requisi~
tos, y efectos.

Tema 28, La -quiebr.a; clas(>s y supuestos de la decIan~ción

,oe', quiO}1.Í"tL·--AJec.uce do la incapacidad :del quebnldo. Hcha
bilitációri.

TuÍiIa 29. DcredlO Bl'1rltitno: concepto y notas fuud:·mIe¡¡ta~

113',5; el btlqw~: concepto y naH..rralez.a iurít,Uca.-EI registro de
buqucs,--El; llf;lv:iero; capacidad. fnncio0.es y respohsabilld::l,d.
SI Capihin:, Ltcuttades -y Obligactone-il-.-Olros a-uxHiures del CD-
mer-Cio fi1antímo. .

- tema :~. El .arrendamient.o de hvqucs y fletamento: concep
to;, elen1Gnlr)s.--Ln póliza de i1etament(,~ y el t;:onocimiímt,(} tle
.emBarqué,,: Gunwnido del -contrato -de !Je,tamentu,-Conceplo del
contrato d~ :'wguro marítip.ló: 'sus c1a.'~0?- y elementos.--El riesgo.
Obfigac:i.o2,f.~:¡ de Jos contratantes:-Bmve idea del préstamo a la
gruesa. f

Terna 0.'1 La hipoteca naval~ COlIC$P,r.O y elernentos.--DerH·
ch9S ,del -tl-ralar de· hi.,hipo~ec$;; derech'J? de preferencia y pcr
secuCÍon Aveñas; com.:epto y eh-t$€$.-·la averia común; con
t-rj)ución li la ínisma. Averias' parlicularc:>: conceplo y dases.
Abord~lj0:'~~'¡aurragio.

T~ma 1 El proceso en gctleraJ.·~-Concep'to, naturaleza, fun
dam,€nto' y tlpog del proceso.·-COl1cepto, naturHlcza y ramilS
'del Derecho -procesal.

Tema 2, li,l proceso civil: sus fuentes. Consideración de la
I~y-: de Enjl.liciumiento ·Civil.-La costumore. los pril1cipiús ge

, n¡;rales y' la ju.rispruqenct'a cón10 fu€:ntes, del Derecho proct'sal
civH'

''tema 3, Competencia: concepto, y dases.-Cuestiones de
:cQmpetc,ncia.:...·-Acumula.ción de procesos,

" ' ,Teina 4. LM. partes .eíl eI proceso civH_ -Concapto.-Actua
, ción ',de las: p;:1rtes.-Ca,pl:tGidad para ser pa-rte.-Capacidad prú

cQsal.--Legitimaci6n en causa.-f'ostulación,
Tema 5. PH.lralidad. de' partes. NociQnes generares:-Litis

~6n$l;)roio.""':Terce1"~a, Coadyuv.ante,. '
, 'rema" -6: ,Acción y pretensión.-Acción procesaJ,--:--Concepto.
Tipos.,-Req.l,lisitoS. contenido y efectos de' su ejercicio.

T~ma ,7: LE\.' o})(?Sición :procesá:l.----c~oncepto.-NaLuraleza y
. tipos~"7'"Requisitos>,-Contenjdo._Efec~os.

Teina' 8. , AcumUlación de- acclones.-·AmpUación de demanda.
R-é<;orl,v-euci(m.-AcumuIación de autos.

• "01111 ¡_ril• -,gS'" Ht' di
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Tema 9, Actos prcc~sl:1]es.-Concepto_-Clase$.-Requisitos;

r,[ectos.-Teoria gen~ral ti,,,} rwocc;]imiento.
'Tema 10. Demanda.-C{)n(:ep\o.~Naturale-za,- Tipos.--Requi~

si tos. -Contenido.-Efcct-os.
Tema 11. Alegaciones procesales.-Coo.cepto.-Na turaleza~

Tipos.--Requisitos.-Contenido.-Efectos.
Tema 12. Pruoba en general.-Concépto,-Naturaleza.-Cla~

ses de prueba.-SujeLo de la prueba.-Objeto de la ptu~ba.
Procedimiento prohatorlo.-ECectos.-Medios de prueba<-Dífe~
rencia' entre invc,'}ügac1ón y prueba.

Tema 13. Confesión. --- Concepto.-NaturaJeza,-Requisitos.
Procedimiento.-Efccfos.

Tema 14. Prueba de testi~os.-Concepto.-Nat1Jral.eza,-,Requi

sitos del testimonio.-Proccrlimiento de la prueba testificat.~

Efectos.
Tema 15, Perícia.-Concepto.-NaturaleU\.-ProcWinliento.

Efectos.-DocUnlol1tos.-'-Conccptú. - Naturaleza ........ Requi,;;itos. 
Procedimiento.-Efectos.

Tema 16. Reconocimiento judiclaL-Concepto.-Neturaleza.
Requisitos.-Procedimien to.-Ef:ectos.-Prueba .de .• presenciones.

Tema 17. Impulso, dirección y constancia proc:esules....···$a
puestos de desarrollo anormal del proceso.""-'-'Espedalrefétencia
a los incidentes.

Tema 18. Sentencia.-Concepto'.-Naturaleza.:--:"Tipos.__Requi
sHos,-Procedimiento.-Efectos,-Aclaración desentenCías.

Tema 19. Supuestos de extinción del procefiO.-Re-nuncia-.
Desistimiento,-Allanamiento. -- Transacción. - Caducidad de la
instancía.

Tema 20. Efectos del proceso.-Firmez9 de la· sentencia. y
COSa juzgada material.-Concep-to.-Naturaleza,-}·undamento.
Requisitos,-Contenido y efectos,

Tema 21. Teoría general de los recursos.-~ConcBpto.-Clascs
de recursos,-Estudio general de los recursos de reposición, ape
lación, casación y revisión.

Tema 22. Costas procesales.-Conc~pto,naturalezayfun
damento,~Requisitos.-Procedirnientoy efectos.

Tema 23. Beneficio de pbbr~zá.-Concepto,naturaleza y fun~

damento,-Requisitos.-Procedimientoy efectos.
Tema 24. Clases de procesosci\'Hes.-procesós ordinario-s y

especiales. Procesos plemi.rios ysumarios~_Proce50s singular.:~s

y universales.-Exposición y crítica de la ordenación positiva a
esta materia.

Tema 25, El juicio de mayor cuantía. Concepto-Nütul'aleza,
Requisitos.-Procedimiento y efectos.

Tema 26. El juicio de mella!' cuanHa.--Concepto.-0rRtura
leza.-Requisitos.-Procedimiento y efectos.

Tema 27, El jUicio de inferior cuantiao de ..cognidón"' ........
COllcepto.-Naturaleza,-:-Fundamento.-'-Su termino]ogm.---EI Jui
cio de "cognición,. ante la doctrina.

Tema 28, Requisitos del juicio de inferior cuantia.-Procedi
miento; demanda,su ~examen por el Juez.·-SupUestos de inad·
misibilidad.-Régimen del desistimiento y deláUanamie:nto de
este juicio.

Tema 29. Contestación a la demanda.-Reconvención y cita
ción para juicio.-EI acta del juIcio.-Su importancia........Actua
ciones que se pueden llevar a cabo,-Sentencia.recul"so. Efec~s.

Tema. 30, Juicio vcrbal.-Concepto,-Naturaleza.:---Fundarnen
to~-Requisitos.-Procedimiento,--Efectos>_Losincidentes en este
juicio y en el de inferior cuantía.

Tema 31. El acto de· conciliación.-Cqncopto.--:Nufuraleza.
Fundamento.-RequisítoB.-Procedimiento-.-Efkacia de lo conve
nido en acto de conciliación.-Med.ios de impugn.nCÍón del acto
de conciliación.

Tema 32. El iuic:io ejecutivo.:........Concepfo.-·Naturaiezil..-Sig·
nificación del juicio ejecutivo.-Tipos.-Réquisitos,-Procedimien
to.-Efectos.-La ordenación procesal civil en la Ley de Uso
y Circulación de- Vehículos de' Motor,

Tema 33. Procesos posesorios...:....Concepto.-Nutural{\za.-Ti~
POS.-Requisitos.-Procedimiento y ·efectos.

Tema 34. Procesos en materia de arrendami:entos urbanos.-
ConcePto,-Na-turaleza.-Tipos.~Requisitos,Efectos,

Tema 35. Procesos en materia de arrendamientos nisticos...,......
C011cepto.-Naturaleza,_Tipos,_Requi:-;itos, ....,. Prccediullento.
Efectos.

T?ma 38_ El proceso penal.-El probl~!m~ de la unidad o
cuahdad de los procesos penal y .ci\'il.~Tip.os históricos de pro
ceso penal.-Tipos en el DerechQ' positivo españoL

Tema 37. Las partes en el proC€SD penal.--C-oncepto.-Tipos,
Posición del Ministerio Fiscal en el proceso penaL

Tema 38. La instructfón preliminar enel-proé.eso peJ1<-i.l.-Sis·
tcma.-Exposicióny crítica- del sistema españoL

Tema 39. El juicio oral por·delJto ......Concopto.--Natun¡Jc¿.a,
Requisitos.-Procedimiento.-,Efectos.

~e~a 40, Procesos penales especiales y abreviados.-El pro
Ccdlmwnto de urgencia para determinados deIitos......,..Examenra
:¿?nado de las disposiciones legAles que. los fe'gula:JL--Difer-E1J1
(;¡as entre este procedimiento yel ordinariQ cn·ltit> fases deins
t~'ucción intermedia y la del iuicio oraJe-ConSideración·. espe
Cial de las innovaciones introducidas por la· Ley 3/1967, .de
fl de abril.

Tema 11. El. juicio de faltas en prillwra y S(·'gulldainslancia.

OflG.~"IZ_\c!ÓN DE TRrBU-'<ALE$ 1 DEaEcno ADMINISTRATiVO

Tema 1. La jurisdicción.--Su COl1Ccpto.-Naturaleza.-Clases,
extensión y límites de la jurisdicción ordinaria.-Auxilio juris
diccional.-Conflict.os de jurisdicc.J¡"m.

Tema a-o tos órganos de la jurÍ-':'rlíccJón,-Enumeración de
los órganos jurisdiccionales y Cotnp(~tencia5 respectívas, según
su naturaleza y grado.

Tema 3. La JUSticia r.,·iunidpaL--Significación de la refor
ma da 1944.-La Ley de Bases de 19 de julio de 1944,-Principa
les disposiciones que. han desarrollado la. Ley de Bases.

Tema 4. El personal jurisdiccionaL-Jueces y Magistrados.
Jueces profeSionales y Jueces legos,-Sistema de escabirtato y
Jurados.

Tema 5.. Régimen jurídico~administrativode la Carrera Ju
dicial y. del Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales.

Tema 6. Secretarios y personal auxíliar y subalterno.-Su
régImen juridico-administrativo.

Tema 7. El Ministerio Fiscal.-Concepto y funciones,-Or
ganosd-el Ministerio Fiscal. Régimen juridico del personal del
MinlsterloFiscal.

Tema. 8. Concepto de la Admil1istra.ción PÚbUca.-Adminis·
traoión y Derecho. El Derecho administrativo.

Tema 9_ .El nuevo Estado español.-La declaración de Prin
cipios y las Leyes Funda.mentales del Reinc,-Ley Orgánica del
E"tado,"--La Jefatura del Estacki-.-Las Cortes Espanolas.-El vi
gente Concordato entre la. Santa Sede y España.

Tema. 10. Fuéntes dl31Derechci administrativo.-La Ley.
Los Decretos~leyes........ElReglaníento: concepto y clases.-Forma
que pueden adoptarlas disposícíolies- administrativas de carác
ter generaL~La·codificación administrativa.

Tema. 1LLs rélaciórt jur1dico~administrativa.-Posiciónju
rídica de }aAdmiÜistración y del a.dministrado.-EI obieto tie
la runciónadministrativa.-Fines de la Administración.

Tema 12. El actoadmJl1istrativo: concepto y clases.-Requi
sitos del actoa.dministrativo.-Efectos jurídicos.-Nulidad y anu
labilidad del a~to administrativo.

Tema 13.. Teoriageneral· de los servicios púb1icos.-Notas
esendales que ci\.ra:cteriza-n el servicio público.-La conCési6a,
concepto y SUs clases.~bras publicas; diversos sistemas de
ejecución.

Tema 14. La contratactón administrativa.-Naturaleza jurí
dica y clases de contratos administrati\~os.-Extincióny nuli.dlld
de los misaos,

Tema 15. Expropiación forzosa,-Antecedentes, reqUIsitos y
examen de la legislación vigente en la. 'materia.

Tema .l6.la· responsabilidad -de la Administración; ante·
ceden tes. rcguhción actuaL-La respt,t:1sabilidad de las autori
dades y funciúTlarios.

Tema 17. La función pública.-Natumleza y contenido de ia
relación juridica entre- el funcionario y la Administración.-Lc
gislación g-eneral en materia de funcionarios púbJicos.-elases
Pasivas;. disposiciones vigentes_

Tema 18; El procedimiento administrativo.·~Su regulación;
la Ley de 1'7 de ju1iode195B y disposiciones complementarias.
Tramitación del procedimie.nto.-Resolución y ejccución.-Impug
nación en víaadminlsttativa.

Tema· 19. Lo contencioso-administrativo.-Trlbunales; ClaSd
de recUrsos; tramitación 'y ejecución de sentencia.

Tema 20. La organización administrativa central de Espa
ña.-El Jetadal Estado....;...El Consejo de Ministros.-Las Comi
s.iones Delegadas de] Gobierno.-Los Ministros.

Tema 21. t>epartamentos ministeriales de la Administración
Celltral española.-Breveidea d0 su Ol·ganización.

Tema 22. Ministerio ·de Ju-st:da-.-Antecedentes.-Su estruc
tura actual.-Funciones asignacas a ]a Subsecreta.ria, Secretaria
GeneTal Técnica y Direcciónes .Geperales. .

Tema 23. Tribunal de Cuentas dd Heluo.-AdministraciÓn
consultiva.........El Consejo de Estado; su regulación actual y fun
ciones.-EI Consejo de . Economía Nacional.

Tema 24'. Los Gobernadores civHes.-Antecedentes históricos.
Sus facultades como reI'res-entantes del Gobierno en las respec
tivos t€H'ritori{)s.:........Las Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos.

Tema 2.5. Las Diputaciones Provinciales.-Su organización y
funcionamiento.

Tema 26.. El Municipio: antecedentes históricos.-Entidades
locales: sus clases.-Ordenanzas y Rcglamentos.-Constitución,
alteración y supresión de términos municipales.-Régimen es
pecial y Carta.

Tema ~7. Autoridades y Organismos municipales; Alcalde,
Concejafes, Ayuntamiento.-Sus atribuciones.

REGISTRO CIViL

Tema 1. Estado civil y Registro Civil.-Concepto legal del
e,:>tudo civil.-Evolución. histórita.-:--Orientaciones doctrinalos.
Contenido del estacto civil: cualidades y situaciones personaJes
qüP guedan- al. margen l:b:ll Registro Civil........EI titulo de legiti
mación de Estado.

Tema 2. El Registro CiviJ:su concepto.-Ftmdanwnto y signi
ficación social.-Ambito d~IRegi5troCivil.-La función registra!.

Tema:3-. El Der(:cho del Registro Civil y Sus fuentes.--Fuen
te~ históricas: La Ley del Registro Civil y el Reglamento de 1870;
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evolución ulterior>~LaLey de 8 de junio de 1957 yel Reglamen
to de 14 de nOviembre de 1958.-Juicio crítico "de la refurma,
Fuentes complem'Bntarias.

Tema 4. Hechos inscribibles en el Registro CivH.-EJ proble
ma del "HUlnerus dausus».

Tema 5. Principios regístrales.-Legalidad.-Oficia!idad.-Tu-.
-tela. del interés de los particuJares,-Respeto ti. la intimidad
personul.-SimplifiCación administrativa.-Gnttuidad. EficaCÍa y
publicidad.

'fema 6, Organización del servicio.-Direcci6n del servicio
registral: la Dirección General de los Registros y del ~()J.ar¡ado;

estructura y funciones.-Registros municipales; estructura y fUI1

cíones.-EI Registro Municipal delegado.-Registros Consulares.
Regi'>tro Central.~Médico5 del Registro Civil.

Tellla 7. Inspección y sancíones.-Organos con potpshd san·
cionadora.~EI Ministerio Fiscal y otros órganos de cooperación
a la función r'agistral.

Tema 13. Competencia de los Registros espat:1oles.---Competcn
cia por razón de laspersonas.-Compet-enda tenitoriaL--COIn
petencia por conexión........:Tralslado de asientos.-THu}üs de ins
cripción.-Titulacíón extraordinaria en circunstancias -especiulc".

Tema 9. LegitimacIón para promover la practica de asienios.
InscrIpción de ofic1o.-Personas facultadas obligadas a promover
la inscripcíón.-Au"-ilio registral y relaciones con otros servicios.
Concordancia del Registro con la reaIidad.-CaHfk~lción regis
tral y recurso.

Tema 10. Secciones del Registro.-Libros del Reghtro Civil.
Legajns.-Ficheros.-Archivo provincial.

TemalL De los asientos en gI::1neral y de la inscripción en
parlicular.-Reglas formales de los .asientos. ---AnohiCioll{-:;.·--No
tas marginales.-Cancelación.

Tema 12. La inscripción de nacimiento,-[nSCrloción f:rdina
ria.-Especialidades en la inscripción de nadmieñto.---La filia
ción y la inscripción de nacimiento.-Abortos.

Tema 13. Asientos mar~inales de la sección primera dd Re
gistro.-Asientos de filíayión.-Emancipación_-Incapncit~cióny
cuasi incapacltación,-Asienjos en materias de desaparecidos,
aU5entes y declarados falh~cidos.

Tema 14. El nombre.-El nombre propio v los HO{'I!idos,
Najumleza jurídica del derecho al nombrE',---Irúpüsicíón de nom
bres ~r apellidos en diversos supuestos.-Cambio de nombres y
apellidos. Competencia y procedimiento.

Tema 15. Nacionalidad y vecindad civiL~Adquisiciúnde na
cionalidad por nacimiento, por matrimonio y por depe'ldeIlcia
familiar.-La naturalización y su inscripción..---:'-Inscrlpdón de
simploes declaraciones en materia de naCionalidad.

Tema 16, La pérdida d'e nacionalidad y el Rcgistro,-Süua
ciones especiales en materia de nacionalídad.--La veclndf;d civil
y el Regi.'>tro.-Pru~hade nacionalidad y la vecindad ::'IVl!

Tema 17. El matri.nonio.-St1s clases. lnl=CYipdones prdina
ria,> de l11<'.I-rímonio canóOlco.--MatrimOnio civil: cc!cbrúí.'iÓll e
inscripción.

Tema 18. Espedalidades en la celebnwión 11 in::;crlpción de
matnmonio.--Asientos oc nulidad, convalidación, dl~oluci¿n v
~epQr.Rción matrimonial. .

Tema:9. La de-:"unción_-lnscripción ordÍlHH'ia d',~ def\lflCión.
Especialidades cm 13 inscripción de defuncii)fi,--"TuIC!"IS 'i' renre
sentHeiones legalcs.-Inscripción de tutela plel'la,~,,,Ii1scripci6JÍde
tutelas \;speciale"s y repreJ8ntaci0ne:J legales,

Tema 20. De [a modificación del contenido del Her-¡;;!ro_
Reetific.-acíón por vía de expediente gubernativo... ·R-fGtil'icación
por vía ;udicial ordinariu,-rntogración v cancelacion Iotal -o
parcial del asiento.-Con\;'cción.de defécto":; regjstrales.-Ilecons
titución de a<:>ientos El inscripción fuera de plazo L.:a11Wll es
pedal de la inscripción de nacimiento fuera de plazo"

Tema 21. Expedientes rugistralDs,-"Concupto v ch\.scs Pt'¡n
cipios.-Competúncia. Las partes en til expedl'-'!"Jlt,;.'~--Pr()cedimü'n
1.0.-Hecu rsos.~Ejecución.

Tema 22. Publícídad del R'8gls1ro.--F¿ publica IV:gis!raJ. su
extensión y posibilidad de los terceros.-lmpngl1acíón 'ne la pre
sunción de t;xactitud del Registro. -- EfE,ctos aUpicos do los
asientos.

Tema 23. De la publicidad formal.-Manifi':,tactón,-Ct;rtifi
cadone.s; ':iUS c!ases.-Supuestos de restricción de publiud8.d
Libro de familia.-Libro de filinción.--De las dedanll::ionC-j con
valor de simple presunción.

Tema 24. Régimen \)Conómico del Registro Civil.>--Pl"incipios
generales. Clases de gravamenes.-Actos gratuitos.-Be;1ct"i.cio
de pobreza.--Régimen económico de las inscripdones: de bs n'r··
titicacíones, de los expedientes, de la fe de estado, ctf:. P01'S-Oniil_S
obligadas al pago_-Procedimiento de exacción

RESOLUCION del Consejo Superülr de Proiección
de Menores por la que se convoca Oposicum libre
para proveer plazas de Jnspectúres del Impuesto
sobre la asistencia a espectáculos en favor de la
Obra de Protección de Menores.

Yisto el número .uno del articulo 82 do la Ley de R~gimen
Jundlco de las EntIdades Estatales Autónomas cumplidos los
requisitos que determina el articulo 6,"- 2 d) del E~tatutQ de perso~
nal al servicio de los Organismos Autónmilos, y en usa de las
facultades que me están atribuidas, he tenido a bien aeNda!':

Convocar oposición libre para proveer 10 plazas de Inspectores
del Impuesto sobre la asistencia a espectáculos en favor de la
Obra de Protección de Menores. con las remuneraciones legal4
mente establecidas, de conformidad con las siguientes bases:

Primcra.~Requisitosde los aspirantes:

Podnlo t.omar parte en las pl-uebas selectivas que en la. pre
sente convocatoria. se f'stablecen los españoles de ambos sexos
que reúnan las siguientes condiciones el ultimo dia del plazo
para la presentación de instancias:

al Haber cumplído la edad de veintitrés años y no tener
c~mplida la edad de cincuenta y cinco años. Quedarán excep
CIOnados de esta circunstancia 105 funcionarios de la Obra de
Protección de Menores, con nombramiento en propiedad que se
hallen en cualquier situación administrativa distinta de la de
jubilación forzosa o voluntaria y no hayan sido objeto de expe
diente disciplinario.

bJ Estar en posesión de alguno de los títulos qUe a continua·
ción se -expresan o haber abonado los rcspcct.ívos derechos para
l~ expedición de los mismos: Intendente o Actuario Mercantil,
LIcenCiado en Derecho o Licenciado en Ciencias Económicas,

c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

dl No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administraci6n Autónoma o Local
ni hallarse ínhabilitadopara el ejercicio de funciones públicas.

e) Cuando se trate de aspirantes de sexo femenino, deberán
acreditar haber hecho el Servicio Sodal o estar exenta del mismo.

Segunda_-Solicitudes;

Quiones deseen tomar parte en las pruebas selectivas dirigirán
la correspondiente solkitud al excelentisimo señor Presidente
del Consejo Superior de Protección de Menores, en el plazo de
treinta días hábiles a partir de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado", haciendo constar
expresamente que reúnen todos los requisitos de la base primera
y que se comprometen, en el caso de ser propuestos para nombra
miento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Los opositores comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947
harim constar en su solicitud el carácter con que concurren,
acampanando _6 la misma los documentos acreditativos de su
derecho.

La presenÜ1ción de instancias, de acuerdo con los artículos
65 y 66 de ta Ley de Procedimiento Administrativo, podrA hacerse
en el Registro General del Consejo Superior de Protección de
Menores, calle de Cea Bermúdez, número 4-6, Madrid-3, en los
Gobiernos Civiles, Bn las Juntas provincialeS de Protección de
Menores. en hlS ofici.nas de Correos y ante las representaciones
diplomáticas y consulares españolas cuando sean suscritas por
espafioles en el extranjero.

Los derechos de examen serán de quinientas pesetas y podrán
ser satisfechos por giro postal o directamente en el Registro
del Con5ejo Superior de Protección de Menores.

En el primer caso, los solicitantes deberán hacer constar
imprcscindiblemente en ia instancia la fecha del giro y el número
del resguardo de éste. Cuando el pago de los derechos se haga
directamente en el Registro General, se entregará la instancia
y se retirará al mismo tiempo el recibo cünespondiente.

Terné'ra_--Lista df' aspirantes admitidos y excluidos:

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Consejo
Superior de Protección de Menores publicará en el "Boletín Oficial
drol Estado~ la lista de aspirantes admitidos y los excluidos en
su caso, los que podrán formular la reclamación a. que alude
el articulo 121 de la vigente Ley do Procedimiento Administratívo
unt.e dicho Consejo Superior, en plazo de quince días contados
a partir de la resolución por la que se acuerde su exclusión.
En la relHción se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos
los que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de
julio de 1917.

Cuartü,-Trihuna!:

El Tribunal estará constituido de la forma siguiente:
Presidente, El del Consejo Superior de Protección de Meno

res, que podrá delegar en el Secretario General de dicho Or
ganismo,

Vocales:

El Secretario General del Conseío Superior de ProtecCÍón de
Menores. Un Inspector del Impuesto. El Jefe de los Servidos
del Impuesto. El Subjefe de dichos Servicios.

Actuará como Vocal Secretari~ cualquiera de Jos dos últimos
citados.

Vocules suplentes:

El Vkesecreiarlo General del Organismo. Un Inspector del
Impuest.o_ Un funcionario técnico del Consejo Superior.

Losmiülllbros (Je! Tribunal debenin abstenerse de intervenir
cuando se encuentren incursos en la incompatibilidad que esta·


